
 

 

2026-IE-01864 
012300     
     
Bogotá D.C., 19 de enero de 2026 
 

  
MEMORANDO 

 
 
De:   MARY LUZ GOMEZ MAYORGA  

Subdirectora  Laboratorio De Salud Pública 

Para: CUENTAS  POR PAGAR   
Profesional Especializado 

Asunto:  Documentos de pago contrato No. 8246293-2025_Pago_1 

  
Con un cordial saludo, adjunto los siguientes documentos para trámite de pago, 
correspondiente al contrato No. 8246293-2025 suscrito con SUMINISTROS DE 
LABORATORIO KASALAB SAS.  
 

• Original Certificado de Supervisión 
• Facturas Electrónicas 
• Notas Crédito 
• Comprobantes de Ingreso a Almacén 
• Acta de Inicio  
• Estudios Previos 
• Contrato 
• Certificación Pago Parafiscales 
• Certificación cuenta Bancaria  
• Aclaración para trámite para facturación 

 
Cordialmente,  
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_51868867 
MARY LUZ GOMEZ MAYORGA 
Subdirectora  Laboratorio De Salud Pública 
 

 
 
 

2026-IE-018642026-IE-01864



 

 

Anexo: 1 archivo digital 
 
Elaboró: Marlon Pardo-Contratista-Subdireccion Laboratorio de Salud Pública 
Aprobó: Aleyci Moscoso-Profesional Especializada-Subdireccion Laboratorio de Salud Pública  
 
 

2026-IE-018642026-IE-01864



Código: 7

Número y vigencia del 

contrato o convenio:

Plazo de ejecución:

Nombre / razón social del 

Contratista:

Periodo  Certificado 

(Fechas):

Programación PAC para 

pago

Objeto contractual:

Valor inicial  $                                  79.400.000 Cofinanciación: FFDS:

Valor total (Inicial + 

Adicionales o - 

Reducciones)

 $                                  79.400.000 Cofinanciación: FFDS:

Valor a cancelar:

Fecha inicio del contrato o 

Convenio (Según acta de 

inicio):

Fecha terminación Contrato o 

Convenio (incluidas las 

prorrogas).

Número  y valor de  las 

adiciones o reducciones del 

contrato / convenio:

Número  y tiempo de  las 

prórrogas  o disminución de 

plazo del contrato / convenio 

:

Otro tipo de modificaciones 

contractuales
Fecha: 15-12-2025

Concepto: Aclarar tipo de 

contrato

Valor ejecutado: Saldo por ejecutar:

Porcentaje de ejecución: 99,999997%
Número de Factura o cuenta 

de cobro:

Número de 

pago:

Número (s) de CDP y 

registro (s) presupuestal 

(es)  que amparan este 

pago:

Fuente de 
financiación:

Cuenta Bancaria BANCOLOMBIA Cuenta Ahorros 27427058846

Anexos:

Observaciones :

_________________________________     ________________________________________

Profesional Especializado 222-30

Teléfono o Ext.

Referente(s) Técnico(s):

Referente(s) Financiero(s): 9939

Condiciones que se 

cumplen para este pago:

Oficina, Dirección, Subdirección o 

Subsecretaría:

$ 2

 $                                      79.400.000 

900.745.087

No Aplica

No Aplica

Dos (2) Meses y  Veintiun (21) días

No AplicaNo Aplica

No Aplica No AplicaNo Aplica

No Aplica

Entregar la adquisición de equipos para las áreas técnicas de vigilancia, ambiente y consumo y vigilancia de enfermedades con el fin de realizar los análisis de las muestras
remitidas a La Subdirección de Laboratorio de Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud.

30/11/2025

Contratar la adquisición de equipos para las áreas técnicas de vigilancia, ambiente y consumo y vigilancia de enfermedades con el fin de realizar los análisis de las muestras
remitidas a La Subdirección de Laboratorio de Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud.

Setenta y nueve millones trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos m/cte

 $                                      79.400.000 

GESTIÓN FINANCIERA

DIRECCIÓN FINANCIERA

 SISTEMA DE GESTIÓN

CONTROL DOCUMENTAL

CERTIFICACIÓN DE SUPERVISOR

Versión:SDS-FIN-FT-038

Elaborado por: Nairo Sandoval, Luis Eduardo Campos /Revisado por: Julio Martin González/ Aprobado por: Raúl Alberto Bru Vizcaino

EL (LOS) SUSCRITO(S)  SUPERVISOR(ES) CERTIFICA(N)

El cumplimiento del objeto del contrato o convenio para el trámite de pago, bajo las siguientes condiciones:

Número (s) del  Proyecto: 20240242-8141

Porcentaje de pago:

CO1.PCCNTR.8246293-2025

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S.

Del 01 de noviembre de 2025 al 30 de noviembre de 2025

Subdirección Laboratorio de Salud Pública

Pago Uno (1)

Se adjunta documento con encabezado modificando la palabra servicios por Compraventa.

99,999997%

Número de Nit o cédula:

El suscrito supervisor, certifica que este desembolso cuenta con la programación de recursos de PAC mensual, según lo establecido en la

Circular  de Requisitos para Tramite de Solictudes de Pago .

10/09/2025

$79.399.998

$ 79.399.998

FEK 15212

FEK 15242

HERBERT IVAN VERA ESPITIA

Profesional Especializado 222-30

19/01/2026

Firma

19/01/2026

Sandra Olivos

Juan Sebastian Cardozo

ALEYCI MOSCOSO PABON 

Fecha

Profesional Especializado 222-27

Nombres completos

SANDRA LILIANA GOMEZ BAUTISTA

                   ________________________________________

¿Se tienen las garantías 

actualizadas?:

Se adjunta clausulado con el cambio de tipo de contrato a Compraventa.

Se reciben equipos con Remisión No. 1387 y 1386.

El saldo pendiente por ejecutar sera liberado mediante informe final de supervisión.

Factura, certificaciòn de pago de aportes parafiscales y seguridad social, acta de inicio, contrato, 

certificado de ingreso a Almacen No. 202501200081, 202501200084, Certificación Bancaria y 

Estudios previos. Se anexa Nota Credito NCE862

La presente certificación se expide a los: 19-01-2026, autorizando el presente pago detallado y dejando constancia del cumplimiento en el pago de los Aportes a Seguridad Social  Integral, aprobaciòn de los requisitos legales correspondientes a la 

factura, ejecución de actividades y/o entrega de elementos dentro de la vigencia pactada y demás obligaciones señaladas en el Manual de Contratación de la SDS - FFDS y  según lo establecido en la minuta contractual. 

 (Tener en cuenta reflejar la información del contrato a la fecha de la presente Certificación, más no a la fecha del período certificado, de tal forma que se incluyan las adicionales o prórrogas)

Nota:  Los datos corresponden a la  certificación bancaria que hacen parte de la etapa 

pre-contractual (según lista de chequeo SDS-CON-FT-012) validada por la Direcciòn 

Financiera. En el caso de cambiar cuenta bancaria,  anexar la nueva certificaciòn no 

superior a 30 dìas, e informar al àrea de Contabilidad - Dirección Financiera, para su 

actualizaciòn en el modulo de terceros.

Marcar con 

una equis (X)

1-100-F001 VA-RECURSOS

DISTRITO
CDP 2230 / 2025 y RP 5075/ 2025. Valor a aplicar $79.399.998                                    

SI NO



IVA%VALOR TOTALREFERENCIA DESCRIPCION DESCUENTOCANT. PRECIO UNIT

2,00 $20.084.033H5000-H $40.168.066$0 19 %AGITADOR MULTITERMICO CON
CALENTAMIENTO SOLAMENTE
CONTROL DE TEMEPERATURA DE 0 A 100°C

Observaciones:
REMISIÓN VALORIZADA No. 1386
8246293-2025
Carrera 32 No. 12-81

$7.631.933

Valor en letras:

IVA

$40.168.066

$40.168.066

CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE *******

VALOR SIN IVA

$0DESCUENTO

TOTAL A PAGAR

VALOR BRUTO

$47.799.999

Dirección de entrega:

CONSIGNAR EN CUENTA DE AHORROS BANCOLOMBIA No. 27427058846 Y BANCO DE BOGOTA CUENTA CORRIENTE 443165253 A NOMBRE DE KASALAB S.A.S

CR 32 12 81

ENTREGADO POR FECHA DE RECIBIDO

RECIBÍ CONFORME

AUTORETENEDORES

2 - CREDITO 30 DIAS

Forma de Pago:

Teléfono:

Ciudad:

Cliente:

Dirección:

NIT: 900745087

CR 81 B 51 52 Medellín
Tel: 3629187

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS

Número:

Fecha:

FKE15242

16/01/2026

800246953

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

Vendedor:

Fecha vcto:

16/02/2026

VARGAS GUERRERO LIZETHE TATIANA

OC.Nro

8246293-2025

15:32 p. m.

NIT

Medio de Pago:
Bogotá, D.C.

CR 32 12 81

(601)364 9090 Ext: 9

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA

Responsable de IVA
SOMOS AUTORRETENEDORES DE ICA EN LA CIUDAD DE MEDELLIN "RESOLUCION

202050056223 DE 2020"
ABSTENGASE DE EFECTUAR RETE ICA EN CIUDADES DIFERENTES.

ACTIVIDAD COMERCIAL 4659
SOMOS AUTORRETENEDORES DE IMPUESTO A LA RENTA Resolución 004921 de

06/jul/2021
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, SI SOMOS AGENTES RETENEDORES DE IVA.

e-mail:

FECHA DIAN:

2026-01-16 15:32:49-05:00

Al aceptar está factura, usted acepta nuestras políticas. Puede consultarlas en nuestro sitio web o a través del siguiente enlace: https://kasalab.com/politicas-kasalab/

Autorización Numeración de Facturación No. 18764103286074  Numeración: AUTORIZADA  Rango desde: FKE15127 hasta: FKE20000  Vigencia desde:
17/12/2025 hasta: 17/12/2026 - 12 Meses

552bb5fa16da68aa9fe3a92ce9c2b6fd76e0e236d4f0b4bf81d26c0697adf025349b461328480c9ea2e3a7039441df4fCódigo CUFE:

Factura generada por software SIESA de SISTEMAS DE INFORMACION EMPRESARIAL SA. Nit 890.319.193-3. Siesa e-Invoicing Nit 890.319.193-3

PACTO RESERVA DE DOMINIO: KASALAB S.A.S SE RESERVA EL DOMINIO Y LA POSESIÓN DE LOS ARTICULOS VENDIDOS, HASTA QUE EL COMPRADOR HAYA
PAGADO LA TOTALIDAD DEL PRECIO ESTIPULADO EN ESTA FACTURA DE VENTA.

A PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTA FACTURA SE CAUSARÁN INTERESES DE MORA POR CADA DÍA A LA TASA MÁXIMA LEGAL PERMITIDA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 804 DEL C. DE C. SIN PERJUICIO DE LAS DEMAS ACCIONES LEGALES POR INCUMPLIMIENTO DE SU PAGO.  ESTA FACTURA DE
VENTA SE ASIMILA COMO TITULO VALOR (ART. 772, MODIF. LEY 1231 / 08).  ACEPTO QUE PUEDO SER CONSULTADO, REPORTADO Y EXCLUIDO DE UNA CENTRAL

DE RIESGOS.

https://kasalab.com/politicas-kasalab/


UNDMVF MAYOR VALOR FACTURADO $ 1 $ 01,00 $ 0 $ 1

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUDNombre:

Nota Credito No.

NCE 862

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB

Medellín

Nit: 900745087

Tel: 3629187 Fax:

CR 81 B 51 52

VARGAS GUERRERO LIZETHE

Teléfono:

16/01/2026

CR 32 12 81

Ciudad:

Dirección:

Forma de pago:

Número pedido:

Vendedor:

Fecha y hora:

None

Cliente

Cantidad  Item DescuentoU.M. ImpuestosPrecio unitario Valor total

2 - CREDITO 30 DIAS
800246953NIT:

3:34 p. m.

Fecha Factura:

Numero Factura:

Prefijo Factura:

Nota Credito de la Factura Electronica de
Venta

-

Página 1 de 1

$0

Total:

$1

$0

UN PESOS M/CTE *******

(Firma y Sello)

8246293-2025

Descuentos: $0

Subtotal:

Valor bruto:

Retenciones:

Impuestos:

$1

ORIGINAL

Notas

Totales

$1

3f4e82535baa8fdf317eac78a82c1492f1a3adef41cff756d35afd63f070c2d61e9e449238b7aa8844711a066ca7268fCUDE:

2026-01-16 15:34:25-05:00FECHA DIAN:

rUoFKcqd52GuGt/rx4gopW8m1RIQya1Ro2rJnV1kh9E3FqdscMDZkEJFaT3fmnuMlPkzgU/0EyCzSXWENOoXSMQiu4Ae98qQaPwwPNyabizDZdAhofWRwbtWrQEXNBkUajWYpWOGd5U9aDTsLTJegQH+R
pk80ZdmFmEGjQwpAy3j5xcRqscyoS1x6j3MrehZ/DfHzrxItJK6Mqa54X26wNKhhyS0p7gaPZw7NxPVH96hw2fj8MN0uKPnD7/Jukk3f1Fk1aPcF9DiqaC8kmolPVBrX8VN9ma3+rMP1QxLaDgnb3bY
ZueBmcd5ZCb0hA64oZOMBU/GymvsA3j2g0ThJg==

FIRMA
DIGITAL:

CUFE FACTURA:

Impuesto Base Tasa Total

IVA $1 19,00 % $0

Retencion Base Tasa Total



Fecha de impresión: 01/12/2025 03:07:16 PM

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS

COMPROBANTE DE INGRESO DE BIENES ALMACEN GENERAL

Carrera 32 N° 12 81  Teléfono 3649090 www.saludcapital.gov.co
Pág.

Elaboró: J1JGARCIA

de 1 1

Revisó: MCROCHA

CC 30330333 ANA CRISTINA CEBALLOS BUITRAGO

Entidad 201

Unidad Ejecutora 01

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

UNIDAD EJECUTORA PRINCIPAL

Vigencia Ingreso Número Ingreso2025 202501200081

Proyecto 01 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD
Tipo Ingreso Ingreso de Bienes x Compra

Tipo de contrato DIRECTA.PRESTACION.SERVIC.AG /  SUMINISTRO

Número de contrato 8246293-2025 Fecha de contrato

28/11/2025

Documento de Entrega REMISION

Número Doc Entrega 1387 Fecha Doc Entrega 27/11/2025

Proveedor

NIT 900745087

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S.   

Funcionario recibe

Dependencia Destino 012300 SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÙBLICA

Estado Ingreso APROBADO Fecha Estado

10/09/2025

ALMACENISTA GENERAL
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS

Item Descripción ElementoPlaca Física Serial Valor NetoModelo

TOTAL ELEMENTOS  $47.799.998,00

Cuenta Contable Nombre de la Cuenta Valor Débito

1-6-35-02-0210
2-7-90-90-0004

Equipos y Máquinas Laboratorio y sus accesorios
Transito Almacén e Inventarios

 $47.799.998,00
 $0,00

 $0,00
 $47.799.998,00

Valor Crédito

 $47.799.998,00 $47.799.998,00TOTALES:

Marca

1

2

21000002390004

21000002390005

057-16031-25040010

057-16031-25040017

 $23.899.999,00

 $23.899.999,00

BLOQUE SECO DE CALENTAMIENTO CON AGITACIÓN CON CABLE DE PODER Y 
ACCESORIOS PARA MICROTUBOS

BLOQUE SECO DE CALENTAMIENTO CON AGITACIÓN CON CABLE DE PODER Y 
ACCESORIOS PARA MICROTUBOS

H5000-H

H5000-H

BENCHMARK

BENCHMARK

Total grupo 210:  $47.799.998,00

RESUMEN CONTABLE

Observaciones:







IVA%VALOR TOTALREFERENCIA DESCRIPCION DESCUENTOCANT. PRECIO UNIT

1,00 $26.554.622B-510-2 $26.554.622$0 19 %MICROSCOPIO TRINOCULAR PARA MÚLTIPLES
OBSERVADORES 1000X IOS PLAN Y DOS
CABEZALES

Observaciones:
REMISIÓN VALORIZADA No. 1386
Carrera 32 No. 12-81

$5.045.378

Valor en letras:

IVA

$26.554.622

$26.554.622

TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE *******

VALOR SIN IVA

$0DESCUENTO

TOTAL A PAGAR

VALOR BRUTO

$31.600.000

Dirección de entrega:

CONSIGNAR EN CUENTA DE AHORROS BANCOLOMBIA No. 27427058846 Y BANCO DE BOGOTA CUENTA CORRIENTE 443165253 A NOMBRE DE KASALAB S.A.S

CR 32 12 81

ENTREGADO POR FECHA DE RECIBIDO

RECIBÍ CONFORME

AUTORETENEDORES

2 - CREDITO 30 DIAS

Forma de Pago:

Teléfono:

Ciudad:

Cliente:

Dirección:

NIT: 900745087

CR 81 B 51 52 Medellín
Tel: 3629187

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS

Número:

Fecha:

FKE15212

13/01/2026

800246953

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

Vendedor:

Fecha vcto:

13/02/2026

VARGAS GUERRERO LIZETHE TATIANA

OC.Nro

CO1.PCCNTR.8246293

12:23 p. m.

NIT

Medio de Pago:
Bogotá, D.C.

CR 32 12 81

(601)364 9090 Ext: 9

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA

Responsable de IVA
SOMOS AUTORRETENEDORES DE ICA EN LA CIUDAD DE MEDELLIN "RESOLUCION

202050056223 DE 2020"
ABSTENGASE DE EFECTUAR RETE ICA EN CIUDADES DIFERENTES.

ACTIVIDAD COMERCIAL 4659
SOMOS AUTORRETENEDORES DE IMPUESTO A LA RENTA Resolución 004921 de

06/jul/2021
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, SI SOMOS AGENTES RETENEDORES DE IVA.

e-mail:

FECHA DIAN:

2026-01-13 12:24:25-05:00

Al aceptar está factura, usted acepta nuestras políticas. Puede consultarlas en nuestro sitio web o a través del siguiente enlace: https://kasalab.com/politicas-kasalab/

Autorización Numeración de Facturación No. 18764103286074  Numeración: AUTORIZADA  Rango desde: FKE15127 hasta: FKE20000  Vigencia desde:
17/12/2025 hasta: 17/12/2026 - 12 Meses

27fedaeeb953bb9208e3b9dfcd57cb301affe187dc0e4cde8571774ee364fb68357f5d6d6c637f5ac41a7c9347601336Código CUFE:

Factura generada por software SIESA de SISTEMAS DE INFORMACION EMPRESARIAL SA. Nit 890.319.193-3. Siesa e-Invoicing Nit 890.319.193-3

PACTO RESERVA DE DOMINIO: KASALAB S.A.S SE RESERVA EL DOMINIO Y LA POSESIÓN DE LOS ARTICULOS VENDIDOS, HASTA QUE EL COMPRADOR HAYA
PAGADO LA TOTALIDAD DEL PRECIO ESTIPULADO EN ESTA FACTURA DE VENTA.

A PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTA FACTURA SE CAUSARÁN INTERESES DE MORA POR CADA DÍA A LA TASA MÁXIMA LEGAL PERMITIDA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 804 DEL C. DE C. SIN PERJUICIO DE LAS DEMAS ACCIONES LEGALES POR INCUMPLIMIENTO DE SU PAGO.  ESTA FACTURA DE
VENTA SE ASIMILA COMO TITULO VALOR (ART. 772, MODIF. LEY 1231 / 08).  ACEPTO QUE PUEDO SER CONSULTADO, REPORTADO Y EXCLUIDO DE UNA CENTRAL

DE RIESGOS.

https://kasalab.com/politicas-kasalab/


Fecha de impresión: 01/12/2025 03:42:18 PM

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS

COMPROBANTE DE INGRESO DE BIENES ALMACEN GENERAL

Carrera 32 N° 12 81  Teléfono 3649090 www.saludcapital.gov.co
Pág.

Elaboró: J1JGARCIA

de 1 1

Revisó: MCROCHA

CC 30330333 ANA CRISTINA CEBALLOS BUITRAGO

Entidad 201

Unidad Ejecutora 01

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

UNIDAD EJECUTORA PRINCIPAL

Vigencia Ingreso Número Ingreso2025 202501200084

Proyecto 01 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD
Tipo Ingreso Ingreso de Bienes x Compra

Tipo de contrato DIRECTA.PRESTACION.SERVIC.AG /  SUMINISTRO

Número de contrato 8246293-2025 Fecha de contrato

28/11/2025

Documento de Entrega REMISION

Número Doc Entrega 1386 Fecha Doc Entrega 27/11/2025

Proveedor

NIT 900745087

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S.   

Funcionario recibe

Dependencia Destino 043000 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA

Estado Ingreso APROBADO Fecha Estado

10/09/2025

ALMACENISTA GENERAL
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS

Item Descripción ElementoPlaca Física Serial Valor NetoModelo

TOTAL ELEMENTOS  $31.600.000,00

Cuenta Contable Nombre de la Cuenta Valor Débito

1-6-35-02-0210
2-7-90-90-0004

Equipos y Máquinas Laboratorio y sus accesorios
Transito Almacén e Inventarios

 $31.600.000,00
 $0,00

 $0,00
 $31.600.000,00

Valor Crédito

 $31.600.000,00 $31.600.000,00TOTALES:

Marca

1 21000001460076 710841  $31.600.000,00MICROSCOPIO OPTICO INTEGRADO CON CABEZALES, OCULARES, TAPA, LLAVES, 
SOPORTE, FUNDA Y CAMARA

B-510-2OPTIKA

Total grupo 210:  $31.600.000,00

RESUMEN CONTABLE

Observaciones:



























































































































CLAUSULADO CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CO1.PCCNTR.8246293, CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S, 
IDENTIFICADO CON NIT No. 900.745.087-2 

1 

 

 

 

CLÁUSULA 1 – OBJETO DEL CONTRATO: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

PARA LAS ÁREAS TÉCNICAS DE VIGILANCIA, AMBIENTE Y CONSUMO Y VIGILANCIA DE 

ENFERMEDADES CON EL FIN DE REALIZAR LOS ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS 

REMITIDAS A LA SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD”. 

 
CLAUSULA 1.1 – LOTES: 2 Y 6 

 
CLAUSULA 1.2 - ALCANCE DEL OBJETO: El alcance comprende el suministro de los 
siguientes materiales e insumos, previo cumplimiento a satisfacción de las especificaciones 
técnicas establecidas para cada lote, tal y como se detalla seguidamente: 

 
LOTE 2: 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA 
D 
TOTAL 

1 Bloque seco de calentamiento con agitación Unidad 2 

 
LOTE 6: 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA 

D 

TOTAL 

 

 
1 

Microscopio óptico integrado con cámara digital de 

10 o más megapixeles para documentar fotografía de 

microorganismos en alta calidad, que acepte 

multiobservador 

 

 
Unidad 

 
1 

 
 
CLÁUSULA 2 - VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato corresponde a la suma de 
SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($79.400.000), 

incluidos el IVA y todos los impuestos, gastos, costos, contribuciones directos e indirectos, lo 
cual es resultado lo cual es resultado de la oferta económica presentada por el proponente, 
conforme a la sumatoria de los valores acordados para los lotes 2 y 6, así: 

 

PROPONENTE 
ADJUDICATARIO 

LOT 
E 

VALOR 

KASALAB SAS 
2 $47.800.000 

6 $31.600.000 

VALOR TOTAL ADJUDICADO $79.400.000 
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PARAGRAFO PRIMERO: El valor de la adjudicación del proceso incluye IVA y todos los 
impuestos, gastos, costos, contribuciones directos e indirectos, lo cual es resultado total de las 
ofertas económicas presentadas por los proponentes. 

 
CLÁUSULA 3 - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato está amparado 
presupuestalmente con el certificado presupuestal (CDP) 2230 del 14 de febrero de 2025 
expedido por un valor de ($1.746.927.006), del cual se deberá liberar a favor de la entidad el 
saldo no utilizado, precisando además que, el plazo de los contratos a suscribir será hasta el 30 
de noviembre de 2025, el cual se contará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
previo el cumplimiento de los requerimientos de perfeccionamiento y ejecución del contrato; en 
todo caso el presente contrato no podrá superar la vigencia 2025. 

 
CERTIFICADO 

DE 
DISPONIBILID 

AD 
PRESUPUEST 

AL 
No 

FECHA DE 
EXPEDICIÓ 

N DEL 
CDP 

 
 

RUBRO 

 
DESCRIPCIÓN 

DEL 
RUBRO 

 
CONCEPTO 

DEL 
GASTO 

1-100-F001 VA- 

Recursos 
distrito 
FONDO 

 
 

VALOR 

 
 
 

2230 

 
 
 

14/02/2025 

 
 
 
0230117190520240242 

Fortalecimiento de 
la Gobernanza y 

Gobernabilidad de 
la Salud Pública 
en el marco de la 
atención primaria 

social Bogotá. 

 

 
023201010030807 

otros equipos 

 
1-100-F001 

VA- 

RECURSOS 

DISTRITO 

 
 
 

1.746.927.006 

 
Nota: En el evento de existir saldo sin ejecutar a favor de la entidad que ampara el presente 
contrato, éste debe ser liberado por la Dirección Financiera. 

 
CLÁUSULA 4 - FORMA DE PAGO: PAGOS PARCIALES MENSUALES: El Fondo Financiero 

Distrital de Salud realizará al contratista pagos parciales mensuales contra factura e ingreso de 
los equipos al Almacén, una vez realizada la entrega, instalación y puesta en funcionamiento 
(calibración, calificación y capacitación según corresponda a cada equipo), así como todas las 
obligaciones establecidas en el contrato, previa certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato. Cada equipo será cancelado de acuerdo con los precios 
ofertados en el último lance valido de la subasta. 

 
Los gastos que se generen para la legalización del contrato serán asumidos por el contratista al 
igual que los descuentos (ICA, Retención en la Fuente, Estampillas entre otros de acuerdo con 
la ley), según lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la entrega de la factura, una vez se cuente con el respectivo PAC. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectuar el (los) pago(s) se requerirá la siguiente 
documentación mínima, la cual será verificada por parte del supervisor: a. Factura debidamente 
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diligenciada, conforme los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario. b. 
Certificación por medio de la cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. C Certificación de ingreso al Almacén (cuando aplique). 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Cuando las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se 
acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste solamente 
empezara a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado 
el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de 
responsabilidad del contratista y no tendrá por tanto derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 

 
Nota: Se deberán aplicar las disposiciones contenidas en la Ley 2010 de 2019 y Decreto 358 de 
2020, en el caso de estar obligados a la implementación de la Factura Electrónica. 

 
Nota: El Fondo Financiero Distrital de Salud realizará los correspondientes pagos, al contratista 
de la oferta ganadora en valores enteros. 

 
CLÁUSULA 5 - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato es hasta el 30 de noviembre de 
2025, el cual se contará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo el 
cumplimiento de los requerimientos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, en todo caso 
el presente contrato no podrá superar la vigencia 2025. 

 
CLÁUSULA 6 – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Sin perjuicio de las 
demás obligaciones que se deriven de la normatividad existente, en especial las previstas por el 
Estatuto General de Contratación Estatal, de las normas que regulan el ejercicio de este tipo de 
actividades, de las contenidas en las normas técnicas pertinentes, de las particulares que 
correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, el contratista asume las siguientes 
obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, observando en todo momento, el régimen 
de contratación; acatando la Constitución, la Ley y demás normas pertinentes 

2. Mantener durante la ejecución del contrato, las condiciones presentadas en la propuesta, 
en forma permanente y con altos niveles de eficiencia técnica y profesional, para atender 
sus obligaciones, respetando y cumpliendo las condiciones establecidas en el anexo de 
condiciones generales adicionales y en la oferta 

3. Disponer durante toda la ejecución del contrato, el personal calificado y debidamente 
capacitado, de conformidad con lo indicado en su propuesta y en el anexo de condiciones 
generales adicionales, según el caso. En caso de requerir cambio de recurso humano el 
contratista tendrá un plazo máximo de 10 días calendario para presentar al supervisor del 
contrato el soporte que dio lugar al retiro, la forma como está afrontando la contingencia 
y los documentos de la nueva persona propuesta, la cual deberá cumplir con el mismo o 
mejor perfil ofertado en la propuesta, con el fin que la SDS-FFDS apruebe el cambio 
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4. Reportar cualquier novedad o anomalía, de manera inmediata al supervisor y/o 

interventor del contrato 
5. Acatar las directrices que durante el desarrollo del contrato le imparta la SDS-FFDS- 

Fondo Financiero Distrital de Salud, a través del supervisor y/o interventor del contrato 
6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 

actividades, salvo requerimiento expreso de Autoridad competente 
7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la 
SDS-FFDS-Fondo Financiero Distrital de Salud, a través de la persona responsable del 
control en la ejecución del contrato, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o 
amenazas y a las demás autoridades competentes, para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios 

8. Reportar en el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, 
para lo cual deberá comunicar el hecho a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, a la Veeduría Distrital y 
a la Agencia Colombiana para la Contratación Pública – Colombia Compra 

9. Pagar por su cuenta los salarios, subsidios, prestaciones sociales, afiliación y pago de las 
contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensión y ARL- y de los 
Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación-, y Subsidio Familiar, a que 
hubiere lugar, de todos sus empleados, en especial del personal destinado para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato, de acuerdo con las disposiciones del 
Régimen Laboral Colombiano, debiendo presentar en su oportunidad, la respectiva 
certificación de cumplimiento, expedida por el Revisor Fiscal o su representante legal – 
según el caso 

10. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que 
le sean imputables. 

11. Desempeñar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y adecuado 
cumplimiento de sus obligaciones, aunque no estén específicamente señaladas y que 
sean de la naturaleza del contrato 

12. Utilizar los mecanismos que sean necesarios para poder garantizar la autenticidad, 
integridad y conservación de los documentos electrónicos, cuando a ello hubiere lugar. 

13. Contar con sus equipos de cómputo y herramientas de trabajo para la cabal ejecución del 
objeto contractual, cuando a ello hubiere lugar 

14. Garantizar que los compromisos, productos, acciones, intervenciones y demás aspectos 
técnicos, se ejecuten dando pleno cumplimiento a los Lineamientos y políticas 
establecidos por la SDS-FFDS-Fondo Financiero Distrital de Salud y a las instrucciones 
que se impartan a través del supervisor y/o interventor 

15. Realizar el registro y demás trámites correspondientes ante la Oficina de Derechos de 
Autor, respecto de los productos que así lo requieran, para obtener el efectivo 
reconocimiento de dichos derechos a favor de la SDS-FFDS-Fondo Financiero Distrital 
de Salud. La información recolectada y los productos generados en el marco del presente 
contrato, independientemente de su grado de desarrollo, pertenecen exclusivamente a la 
SDS-FFDS-Fondo Financiero Distrital de Salud de Salud, entidad a la que corresponden 
los derechos de propiedad intelectual, desde su inicio hasta su materialización física, sin 
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perjuicio de los créditos que la SDS-FFDS-Fondo Financiero Distrital de Salud deba 
otorgar al contratista. La utilización y difusión de los productos resultantes se realizará 
bajo la autorización del SDS-FFDS-Fondo Financiero Distrital de Salud 

16. Llevar a cabo el tratamiento establecido para los riesgos asignados en la matriz 
correspondiente 

17. Constituir la garantía única, de conformidad con lo establecido en el Estudio Previo, el 
anexo de condiciones generales adicionales y el Contrato, y mantenerla vigente hasta su 
liquidación, según lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 

18. Vincular y mantener dentro del equipo que se disponga para la ejecución del presente 
contrato, mujeres conforme al porcentaje indicado en el artículo 3° del Decreto Distrital 
332 de 2020, garantizando que la vinculación se realizará con plena observancia de las 
normas laborales o contractuales aplicables, para lo cual se deberá remitir a la supervisión 
una manifestación bimensual y cada vez que se requiera, bajo juramento del 
representante legal y revisor fiscal (cuando aplique) donde se indique el personal 
vinculado, para corroborar la contratación de las mujeres durante el periodo de ejecución 
del contrato en los porcentajes indicados. (Cuando Aplique) 

19. Garantizar el reporte establecido en el parágrafo 6° del artículo 3° del Decreto Distrital 
332 de 2020. (Cuando Aplique) 

20. Adoptar medidas para prevenir, corregir y denunciar el hostigamiento sexual, la violencia 
y la discriminación contra las mujeres, en sus actividades empresariales y cadena de 
suministro en el marco de la ejecución del contrato. En caso de ser testigo de alguna de 
las situaciones enunciadas deberá informar de manera inmediata a la supervisión quien 
dará traslado a la autoridad competente, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
Distrital 332 de 2020, y Acuerdo Distrital 381 de 2020. (Cuando Aplique) 

21. Vincular y mantener dentro del equipo que se disponga para la ejecución del presente 
contrato, a los grupos poblacionales relacionados en el artículo 3 del decreto 1860 de 
2021 el cual adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1082 de 2015 fomento para la 
ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional. (Cuando Aplique) 

22. Las demás obligaciones que se deriven de las características técnicas, estudios previos, 
anexo técnico, insumos y de la propuesta presentada, documentos que forman parte 
integral del presente contrato y aquellas que estén directamente relacionadas con el 
objeto del contrato 

23. Efectuar el pago de la tarifa correspondiente al impuesto de timbre, de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el Decreto 175 del 14 de febrero del 2025 y conforme las 
instrucciones impartidas por el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD – 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD para tal efecto, cuando aplique. 

CLÁUSULA 7- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Suscribir acta de inicio de acuerdo con el requerimiento del Supervisor del contrato 
2. Presentar a los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio, 

cronograma donde se establezca fechas y horario de visita de preinstalación, entrega 
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de documentación, entrega del equipo, instalación, puesta en funcionamiento de cada 
uno de los equipos y de la transferencia de conocimientos en el uso de los equipos, 
el cual será aprobado por el supervisor 

3. Entregar los equipos en la Subdirección de Laboratorio de Salud Pública de la 
Secretaría Distrital de Salud ubicado en la Carrera 32 # 12- 81, o el lugar que indique 
el supervisor del contrato dentro del tiempo estipulado para la ejecución del contrato 

4. Realizar la visita de preinstalación del equipo en 5 días hábiles tras firmar el acta de 
inicio, donde se evalúen los requerimientos para instalarlo, entregando el informe y 
ficha técnica donde se especifiquen las características eléctricas y de infraestructura 
necesarias para instalarlo 

5. Entregar mínimo quince (15) días calendario antes de la entrega de cada equipo, los 
documentos relacionados en los anexos códigos 040GCF137 (cuando corresponda a 
Dispositivos médicos) y/o 040GCF138 (para otros equipos). Con las siguientes 
excepciones 
- Cuando las calibraciones y/o calificaciones del (los) equipo (s) deban ser realizadas 
in- situ es decir las instalaciones de la Subdirección del Laboratorio de Salud Pública, 
se las cuales se deberán realizar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de 
la instalación del equipo 
- Listado de asistencia a capacitaciones y evaluación pre y post de esta, los cuales se 
deberán realizar y entregar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de 
instalación del equipo 

6. Entrega de Informe de instalación del equipo se deberá realizar máximo al día 
siguiente de realizada la instalación del equipo 

7. Contar con certificado de calibración y/o calificación de los equipos considerando la 
trazabilidad con los patrones nacionales o internacionales con los que se calibra o 
califica de los equipos objeto de contrato, en los puntos de control emitidos por el 
ONAC y en los acuerdos internacionales. Dicho documento será solicitado y verificado 
durante la ejecución de la calibración o calificación por el referente de calidad o quién 
este designe y deberá entregar copia junto con el informe de calibración o calificación 
realizada al equipo 

8. Elaborar y entregar el informe de calificación y/o certificado de calibración, con las 
especificaciones de cada equipo cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
norma NTC-ISO/IEC 17025:2017 y los requisitos establecidos en el Programa de 
Confirmación metrológica del Sistema de Gestión de Calidad de la SLSP, para cada 
una de las magnitudes a evaluar, incluyendo el cálculo de incertidumbre de medición 
y declaración de cumplimiento con una especificación metrológica identificada y con 
la información requerida bajo los lineamientos de la SLSP. Los certificados serán 
revisados y aprobados por el Referente de Calidad o quién este designe, para ser 
entregados al profesional responsable de cada proceso en el LSP de la Secretaría 
Distrital de Salud 

9. Realizar la calibración y/o calificación por un laboratorio acreditado por el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC o por un Organismo de Acreditación 
que haga parte de los Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento (MLA/MRA) donde 
participe ONAC, para cada magnitud específica en que se requiera u ofrezca su 
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servicio de calibración, según el alcance de la Acreditación vigente con relación a 
magnitud, intervalo de medición y capacidad de medición (CMC) que permita la 
adecuada calibración de los equipos 

10. Realizar la entrega de productos, cinco (5) días hábiles antes de la fecha de 
vencimiento del contrato, con el fin de surtir el trámite de ingreso de bienes al Almacén 
dentro de la vigencia del contrato 

11. Garantizar que los materiales utilizados para el empaque y embalaje de los elementos 
adquiridos sean reciclables 

12. Garantizar el transporte adecuado de los equipos que serán entregados en el 
Laboratorio de Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud 

13. Anexar con la entrega de los equipos, instrucciones, las fichas de seguridad y las 
fichas técnicas, folletos o insertos, en idioma castellano y/o su traducción en caso de 
estar en otro idioma; y los respectivos manuales sobre mantenimiento de los equipos 
en medio magnético y físico, así como la ficha técnica de cada equipo 

14. Garantizar el suministro de repuestos durante el tiempo de la garantía de calidad, sin 
costo para la Secretaría 

15. Asumir los costos del transporte e instalación requeridos para la entrega, instalación 
y puesta en funcionamiento de los equipos 

16. Entregar junto con los equipos, copia de la declaración de importación 
17. Entregar copia del registro sanitario o permiso de comercialización del (los) equipos 

biomédicos y/o Dispositivos médicos, cuando aplique, conforme a Decreto 4725 de 
2005 

18. Reemplazar a expensas del contratista y a entera satisfacción de la Entidad, los 
equipos que resulten de mala calidad, con características técnicas diferentes a las 
establecidas en la ficha técnica, o con defectos de fabricación, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes al requerimiento realizado por el Supervisor del 
contrato 

19. Adoptar medidas para prevenir, corregir y denunciar el hostigamiento sexual, la 
violencia y la discriminación contra las mujeres, en sus actividades empresariales y 
cadena de suministro en el marco de la ejecución del contrato. En caso de ser testigo 
de alguna de las situaciones enunciadas deberá informar de manera inmediata a la 
supervisión quien dará traslado a la autoridad competente, de conformidad con el 
artículo 5° del Decreto Distrital 332 de 2020, y Acuerdo Distrital 381 de 2020 

20. Garantizar que los equipos a entregar sean nuevos y se encuentren en buen estado 

21. Responder a las solicitudes realizadas por el Supervisor en el marco de la ejecución 
del contrato 

22. Realizar el almacenamiento, transporte y disposición final de residuos peligrosos, ya 
sea propia o subcontratada con gestores autorizados por la autoridad ambiental, y 
aportar los certificados, permisos y manifiestos que demuestren que el manejo fue 
realizado en su totalidad por empresas autorizadas, en cumplimiento con la Ley 1252 
de 2008 “Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a 
los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones”, y el Decreto 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
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23. Presentar las fichas técnicas y hojas de seguridad del tipo de gas refrigerante a utilizar 

y garantizar que no contenga ninguno de los siguientes gases que están prohibidos: 
(CFC-11 (R11), CFC-12 (R12), CFC113 (R13), CFC-114 (R114), CFC-115 (R115), 
CFC-13 (R13), CFC-111 (R111), CFC-112 (R112), CFC-211 (R211), CFC-212 
(R212), CFC-213 (R213), CFC-214 (R214), CFC215 (R215), CFC-216 (R216), CFC- 
217 (R217), HCFC 22 (R22), HCFC 141b (R141b), HCFC142b (R142b), HCFC123 
(R123), HCFC124 (R124), HCFC225ca (R225ca), HCFC131 (R131), HCFC124 
(R124), R502 y R503) 
Nota: se podrán usar los refrigerantes: R-507 A, R-410A, R134a, R-152 a, R- 125, R- 
143 a, R-32, R-23, R-404 A, R-407 A, R-407 B, R-407 C, R-508 A, R-508 B, R- 717, 
R-600 a, R290, R-453A (RS-70) y R-32. Algunas de estas sustancias están sujetas a 
cronograma de sustitución gradual desde el año 2029 o 2030. 

24. Suministrar las sustancias requeridas para los mantenimientos con el etiquetado de 
acuerdo con el sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado 
de Productos Químicos, lo cual incluye aquellos que sean reenvasados y utilizados 
en la entidad, conforme a lo establecido en la Resolución 0773 de 2021 

25. Las demás requeridas según la naturaleza del contrato. 
 
El contratista será el responsable de la veracidad y exactitud de los documentos presentados al 
igual que todos los compromisos deben venir firmados por el representante legal de la firma. 

 
CLÁUSULA 8 - OBLIGACIONES GENERALES DEL FONDO: Además de las inherentes al 
objeto, la Entidad se compromete en especial a: 

 
1. Exigir al Contratista la ejecución idónea del objeto del contrato, bajo las condiciones y 

características técnicas previstas. 
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del objeto del contrato a través del Supervisor del 

mismo. 
3. Pagar el valor del contrato en la forma pactada. 

4. De manera oportuna dar autorización para el ingreso a la SDS de los equipos, 
herramientas, materiales y/o insumos, al igual que al personal del contratista que sea 
reportado de manera adecuada y cumpla con los requerimientos de Seguridad y Control, 
si hay lugar a ello. 

5. Suministrar los elementos y/o espacios necesarios para la ejecución del objeto 
contractual si a ello hubiere lugar. 

6. Aprobar la Garantía única que en debida forma constituya el contratista. 
7. Exigir la certificación de pago de aportes al sistema general de seguridad social y aportes 

parafiscales. 
8. Cumplir con las demás señaladas en el artículo 4º de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015, Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes. 
9. Aplicar las sanciones y correctivos establecidos en la Ley, el Estudio Previo, el pliego de 

condiciones generales y el mismo contrato, en caso de incumplimiento total o parcial por 
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parte del contratista, adelantando las acciones necesarias para el reconocimiento y cobro 
de las sanciones pecuniarias y de las garantías a que hubiere lugar. 

10. Notificar por escrito al garante de los hechos o circunstancias no previsibles que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, conforme al criterio 
consignado en el inciso 1° del artículo 1058 del Código de Comercio, signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local según lo establece el artículo 1060 
del Código de Comercio. 

11. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión 
económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

12. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista dé cumplimiento a las 
condiciones establecidas en el artículo 3° del Decreto Distrital 332 de 2020, garantizando 
que la participación de las mujeres en la contratación del Distrito Capital y su vinculación 
se realizará con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables. 
(Cuando haya lugar) 

13. Verificar y hacer seguimiento a través del supervisor del contrato, que el contratista desde 
el inicio y durante la ejecución del contrato mantenga vinculadas a las personas de grupos 
poblacionales establecidas artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 el cual adicionó el artículo 
2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1082 de 2015 fomento para la ejecución de contratos estatales 
por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en 
proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional. (cuando haya lugar). 

14. Retener al adjudicatario del proceso de selección, y consignar los valores por concepto 
de impuesto de timbre, en el porcentaje que corresponda a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, de conformidad con el Decreto 175 del 14 de febrero de 
2025, cuando aplique. 

15. Liquidar el contrato, si a ello hubiere lugar. 

CLÁUSULA 9 - SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será compartida por tres 
Profesionales Especializados de la Subdirección del Laboratorio de Salud Pública de la 
Secretaría Distrital de Salud, de la siguiente manera: un profesional especializado código 222, 
grado 30, con el seguimiento técnico a cargo, un profesional especializado código 222, grado 27, 
con el seguimiento técnico a cargo y otro profesional especializado código 222, grado 30, con el 
seguimiento administrativo, financiero y contable a cargo, y/o quien designe el Secretario Distrital 
de Salud - Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, quien podrá apoyarse 
técnicamente en los colaboradores de la Dependencia a su cargo. El supervisor designado tiene 
la competencia funcional y la idoneidad para ejercer la citada designación según el manual de 
funciones de la entidad 

 
Las obligaciones que ejercerá el supervisor, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 
de la Ley 1474 de 2011, serán las estipuladas en el numeral 13. de los Estudios Previos que 
soportan la contratación de acuerdo con lo establecido en el LINEAMIENTO PARA LA 
SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE CONTRATOS O CONVENIOS SDS-CON-LN-006. 
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CLÁUSULA 10 – GARANTÍAS: Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar 
para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Garantía bancaria y las cartas de crédito stand by. 

 
El contratista deberá constituir garantía de cumplimiento y de responsabilidad civil 
extracontractual (cuando aplique) con los amparos, porcentajes y vigencias que a continuación 
se discriminan, a nombre del Fondo Financiero Distrital de Salud, NIT 800.246.953-2, Dirección: 
Carrera 32 12-81 de la ciudad de Bogotá, D. C. 

 

AMPARO % VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato: Este amparo cubre 
al FFDS de los perjuicios derivados de: 
(a) el incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; (b) el cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (c) el 
pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

 
 
 
10% del valor 
total del 
contrato 

 

 
Plazo del contrato y seis 
(6) meses más, contados a 
partir de la fecha de 
suscripción del contrato 

Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes: Este amparo debe cubrir la calidad y el 
correcto funcionamiento de los bienes que 
recibe el FFDS en cumplimiento de un contrato. 

 
10 % del 
valor total del 
contrato 

Plazo del contrato y 
veinticuatro (24) meses 
más, contados a partir de 
la fecha de suscripción del 
contrato 

 

 
NOTA 1: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de 
cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su 
vigencia, en todo caso, la vigencia de la garantía deberá corresponder desde la suscripción del 
contrato y hasta la liquidación de este, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la 
Ley 80 de 1993. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO - TÉRMINO PARA SU ENTREGA: EL CONTRATISTA entregará al 

FONDO, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato, 
y a través de la PLATAFORMA SECOP II, las garantías a las que se refiere el presente numeral. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO- PREVENCIÓN DE RIESGOS: EL CONTRATISTA es responsable y 
deberá adoptar y cumplir con todas las medidas de seguridad y preventivas que tiendan a evitar 
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la causación de daños y perjuicios físicos, económicos, técnicos, financieros, contables, jurídicos 
en desarrollo y ejecución del contrato. 

 
PARÁGRAFO TERCERO- SUFICIENCIA DE LAS GARANTÍAS: EL CONTRATISTA debe 

mantener en todo momento de vigencia del contrato la suficiencia de las garantías otorgadas. En 
consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se amplíe o 
aumente, respectivamente, EL CONTRATISTA deberá proceder a ampliar la vigencia de las 
garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, se obliga a ampliar, modificar 
o prorrogar la garantía única de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato 
o se prorrogue o suspenda su vigencia y hasta la liquidación del mismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de los siniestros amparados. En el 
caso de los amparos cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo 
de ejecución del contrato, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte 
por la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. El pago de todas 
las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de 
su monto, será de cargo exclusivo de EL CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA 11 – SUSPENSIÓN: Las partes podrán de mutuo acuerdo suspender el presente 
contrato, de manera excepcional y debidamente sustentado, mediante la suscripción de un acta 
en donde conste tal evento. El plazo de suspensión no ampliará el plazo de ejecución del 
contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos 
diferentes a los pactados en el contrato. Para el efecto se tendrán en cuenta las -siguientes 
causales: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o interés general que impidan la 
ejecución temporal, debidamente comprobados. b) A solicitud debidamente sustentada 
interpuesta por una de las partes. 

 
CLÁUSULA 12 - MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: LA ENTIDAD podrá imponer 

multas, declarar el incumplimiento o declarar la caducidad, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 1474 de 
2011 y 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables, así: 

 
I)  MULTAS: A. Con el objeto de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones 
que se encuentren en mora o retraso, LA ENTIDAD podrá imponerle al CONTRATISTA multas 
diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día 
de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, LA ENTIDAD 
observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. C. El valor 
acumulado de las multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el VEINTE (20%) POR 
CIENTO del valor del contrato. D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras 
sanciones a que haya lugar por el incumplimiento ni impedirá la reclamación de perjuicios por 
parte de LA ENTIDAD. E. El pago o compensación del valor de las multas impuestas no 
exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el objeto contratado F. El CONTRATISTA 
autoriza que LA ENTIDAD descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas 
que se llegaren a causar. 
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II)   DECLARACIÓN  DE  INCUMPLIMIENTO  Y  COBRO  DE  LA  CLÁUSULA  PENAL 

PECUNIARIA: A. En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, LA ENTIDAD podrá hacer efectiva la presente cláusula 
penal pecuniaria en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento del valor total del Contrato, 
a título de pena, la cual se tendrá como estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados 
a LA ENTIDAD, sin que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato y se 
impongan las multas a que haya lugar. B. El valor variará proporcionalmente al incumplimiento 
parcial del Contrato que no supere el porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 
1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que LA ENTIDAD le 
solicite al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del 
valor de la cláusula penal pecuniaria. D. El CONTRATISTA autoriza que LA ENTIDAD descuente 
de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La 
cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se supere el 
monto máximo acumulado de imposición de multas, de conformidad con lo pactado en este 
contrato. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá por incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no cumpla con la totalidad de las 
obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá 
ser verificado por parte de LA ENTIDAD una vez terminado el Contrato, aun habiéndose hecho 
pagos parciales, los cuales no significarán, en ningún caso, la renuncia al ejercicio de la potestad 
sancionatoria. G. Para efectos de la declaración de incumplimiento y el cobro de la cláusula penal 
pecuniaria, LA ENTIDAD observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011. H. El pago de la cláusula penal pecuniaria no extingue las obligaciones emanadas del 
contrato y, por lo tanto, no exime al contratista del cumplimiento de la obligación principal. 

III) CADUCIDAD: A. Cuando se declare la caducidad, se dará aplicación a lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993. B. Para la declaratoria de caducidad, LA ENTIDAD observará 
el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 
IV)  PAGO DE LAS SANCIONES. El valor de la pena y/o de la multa se tomará del saldo a favor 
del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía constituida, y si esto último no fuere 
posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el procedimiento que para tal efecto señale 
la ley. El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del 
contrato, ni exime al CONTRATISTA de indemnizar los perjuicios causados. 

 
CLÁUSULA 13 – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA con la firma 
del presente contrato, declara bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, establecidos en la Constitución Política, de que 
tratan artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1474 de 2011 y demás 
disposiciones vigentes. 

 
CLÁUSULA 14 – EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera 
relación o vínculo laboral alguno entre EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD O LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD y el CONTRATISTA, y por tanto no tendrá derecho a 
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prestación distinta a la expresamente descrita en el valor del contrato y lo indicado en la forma 
de pago. 

CLÁUSULA 15 – PROPIEDAD INTELECTUAL: De conformidad con las normas que regulan los 
derechos de autor, la información y demás documentos que resulten en desarrollo del objeto del 
presente contrato gozan de protección legal y serán de propiedad de LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA 16 - CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA guardará confidencialidad sobre la 
información que obtenga de la SECRETARÍA en desarrollo del objeto contractual, así mismo, 
dará cumplimiento a la Política de Seguridad de la Información de la SDS. 

 
CLÁUSULA 17 –CONTROL DE PROCEDIMIENTOS: El CONTRATISTA se compromete a 

mantener adecuados procesos de seguridad, adecuado manejo de uso de software, gestión de 
incidentes y gestión de cambios durante la ejecución del contrato, así como informar de cualquier 
cambio de personal dedicado a la prestación de servicios dentro del acuerdo firmado si se 
requiere. 

 
CLÁUSULA 18 – CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 
subcontratar total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, 
sin consentimiento expreso del FONDO DISTRITAL DE SALUD. 

 
CLÁUSULA 19 – TERMINACIÓN: El presente contrato se dará por terminado en los eventos 
que se relacionan: a) Por extinción del plazo pactado para la ejecución. b) A solicitud 
debidamente sustentada interpuesta por una de las partes. c) Por acuerdo bilateral. d) Por caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. e) Por revocatoria, cancelación, supresión, 
no renovación de los permisos, licencias y autorizaciones requeridas para la ejecución del 
contrato. En los eventos numerados con b, c y d, se deberá suscribir por las partes, acta donde 
conste tal hecho a través de la Plataforma SECOP II; para lo cual se debe realizar la solicitud 
oportuna a la Subdirección de Contratación, por parte del Supervisor debidamente sustentada y 
soportada. 

 
CLÁUSULA 20 – NOVEDADES CONTRACTUALES: Las partes convienen que cualquier 
modificación, adición, prórroga o suspensión a lo pactado en el presente contrato y/o a cualquier 
documento que haga parte integral del mismo, sólo podrá realizarse mediante acuerdo escrito 
por las partes a través de la plataforma SECOP II. 

 
CLÁUSULA 21 – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier discrepancia que surja entre 
las partes en torno a la interpretación o aplicación de estas disposiciones, o al cumplimiento de 
los compromisos, se recurrirá a los mecanismos alternativos para la solución de conflictos, como 
lo son la conciliación y la transacción. 

 
CLÁUSULA 22 - CADUCIDAD: El FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD podrá declarar 
la caducidad del respectivo contrato por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 
del contratista, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 



CLAUSULADO CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CO1.PCCNTR.8246293, CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S, 
IDENTIFICADO CON NIT No. 900.745.087-2 

14 

 

 

 

 
CLÁUSULA 23 - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: Se 

aplican al respectivo contrato las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 
80 de 1993. En la ejecución contractual, a falta de acto administrativo unilateral de interpretación, 
se atenderá al artículo 28 de la Ley 80 que prescribe las reglas de interpretación que rigen la 
contratación estatal. 

 
CLÁUSULA 24 – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de 
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la 
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, 
cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza 
mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana. 

 
CLÁUSULA 25 – INDEMNIDAD: El CONTRATISTA deberá mantener al FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD indemne y libre de todo reclamo, litigio, acción legal y reivindicación de 
cualquier clase, incluyendo los perjuicios, daños o lesiones causados a personas o propiedades 
de terceros por la acción u omisión que se deriven de sus actuaciones en la ejecución del objeto 
contractual. 

 
CLÁUSULA 26 - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Terminada la ejecución del contrato el 
supervisor o interventor, según el caso, procederán a solicitar su liquidación de mutuo acuerdo 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución 
del contrato, vencido el plazo anterior se procederá conforme con lo ordenado por el artículo 60 
de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y el artículo 
11 de la ley 1150 de 2007, que le sean aplicables y las demás normas que las regulan, 
complementan y modifican. 

El(los) Supervisor(es) designado(s) por la Secretaría Distrital de Salud, deberá(n) presentar 
solicitud en tal sentido a la Subdirección de Contratación para lo cual deberá(n) anexar: i. Estado 
de cuenta emitido por la Dirección Financiera. ii. Informe final de ejecución emitido por el(los) 
supervisor(es). iii. Certificación suscrita por el(los) supervisor(es) sobre el cumplimiento frente a 
las obligaciones al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
NOTA: La liquidación no procederá para contratos de compraventa, ni prestación de servicios, 
sin embargo, en el evento de existir saldo sin ejecutar a favor de la entidad que ampara el 
presente contrato, éste debe ser liberado por la Dirección Financiera. 

 
CLÁUSULA 27 – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA hace las 

siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2 Se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 3. Conoce las consecuencias de 
incumplir el compromiso anticorrupción contenido en las Condiciones generales adicionales. 4. 
EL CONTRATISTA está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 5. El valor 
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del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 6. EL CONTRATISTA no tiene 
la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del FONDO 
DISTRITAL DE SALUD. 

 
CLÁUSULA 28 – LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será la ciudad 
de Bogotá D.C. 

 
CLÁUSULA 29 –DOMICILIO CONTRACTUAL: Para efectos de notificación, EL FONDO tiene 
su domicilio en la Carrera 32 No. 12-81 de la ciudad de Bogotá D.C. y EL CONTRATISTA en la 
CL 54 A # 15 - 76 OF 304 Bogotá D.C., COLOMBIA, o del usuario del SECOP II, de acuerdo con 
el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II y el artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011. 

CLÁUSULA 30 – CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PAGOS PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en las Leyes 789 de 2002, Ley 
828 de 2003 y Ley 1607 de 2012, Decreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. El 
cumplimiento de esta obligación será indispensable para que se efectúe el desembolso por 
parte del EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD O LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SALUD. 

CLÁUSULA 31 – VEEDURÍAS CIUDADANAS: Las partes deberán permitir el ejercicio de la 
veeduría ciudadana, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 850 de 2003 y demás normas 
que la adicionen, modifiquen o deroguen. Así las cosas, el presente contrato estará sujeto a la 
veeduría ciudadana en los términos del artículo 66 de la Ley 80 de 1993. 

 
CLÁUSULA 32 - CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: El Contratista se obliga para con el FONDO 
DISTRITAL DE SALUD a no incurrir en conductas o actos constitutivos de corrupción, so pena 
de incumplimiento del contrato, entre otras: 

1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún 
funcionario público en relación con la propuesta o contrato que suscriba con ocasión del 
proceso de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en 
su nombre. 

2. Dar aviso inmediato al FONDO DISTRITAL DA SALUD o las autoridades competentes 
de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados 
o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o 
indirectamente en el proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión 
relacionada con la adjudicación. 

3. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la 
colusión en el proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o 
manipular los resultados de la adjudicación. 
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4. No incurrir en falsedad o alteración de los documentos exigidos para cumplir con los 

requisitos del proceso de selección; y, demás actos o conductas que prohíbe la 
Constitución y la ley. 

5. 

CLÁUSULA 33 – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este contrato se entiende 
perfeccionado con la aceptación de la Entidad en la plataforma transaccional Secop II 
www.colombiacompra.gov.co, para su ejecución requiere del certificado de registro presupuestal, 
la aprobación de las garantías exigidas y la suscripción del acta de inicio. 

 
CLÁUSULA 34 – ANEXOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos hacen parte integral 
del presente Contrato: 1. Contrato generado por la plataforma transaccional Secop II 
www.colombiacompra.gov.co 2. Estudios y documentos previos. 3. Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal. 4. Pliego de Condiciones, sus anexos. 5. La Oferta presentada por EL 
CONTRATISTA. 6. Los anexos técnicos del contrato. 7. Demás documentos generados en las 
etapas precontractuales, contractuales y post contractuales. 

 
NOTA: LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO, TALES COMO 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, PLAZO DE EJECUCIÓN, Y FORMA DE PAGO ENTRE 
OTRAS SE ENCUENTRAN EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y PLIEGOS DE CONDICIONES, 
LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO SUSCRITO QUE SE APRUEBA 
EN SECOP II. LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR LAS APROBACIONES 
REALIZADAS CON LOS USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA 
ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999 Y LAS 
NORMAS QUE LA REGLAMENTAN. 

Proyectó: Jorge E. Rodríguez Guzmán – contratista subdirección de contratación. 

Fecha: 27-08-2025 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 

NIT: 900.745.087-2 

Medellín 

Medellín, enero 13 de 2026 
 
 
 
Ref. Certificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en el Parágrafo 3° Artículo 
50 Ley 789 de 2002. Modificada por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y Ley 1607 de 
diciembre 26 de 2012. 
 
 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 
de diciembre de 2002, bajo la gravedad de juramento, 
 
 
 

CERTIFICO 
 
 
 
Que la compañía SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S con NIT 900.745.087 Ha 
cumplido de forma oportuna y completa durante los seis meses anteriores a esta 
certificación con los aportes y demás obligaciones legales que le corresponden respecto del 
Sistema de Seguridad Social cuando a ello ha habido lugar, en cuanto a salud, pensiones y 
riesgos laborales y cuando ha sido del caso con los aportes del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
ROGER STIVEN COGOLLO G. 
TP No. 204270-T 
Revisor Fiscal 
 

 

 



Martes, 6 de julio de 2021 

 
 

 
 

 
Señor(a) 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 

 
BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S 

identificado(a) con NIT 900745087, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el 
banco los siguientes productos: 

 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 27427058846 2014/07/02 ACTIVA 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 
siguientes números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 

exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lunes,05 de Enero de 2026



Outlook

Fw: ACLARACIÓN PARA TRÁMITE DE FACTURACIÓN - TIPOLOGÍA CONTRACTUAL DE 5 CONTRATOS
DERIVADOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN FFDS-SASI-008-2025

Desde Diana Marcela, Tambo Rodriguez <DMTambo@saludcapital.gov.co>
Fecha Vie 16/01/2026 7:08 AM
Para Sandra Patricia, Olivos Naranjo <SP1Olivos@saludcapital.gov.co>

Obtener Outlook para Android

From: Jorge Enrique, Rodriguez Guzman <JERodriguez@saludcapital.gov.co>
Sent: Friday, January 16, 2026 7:00:00 AM
To: Mary Luz, Gomez Mayorga <MLGomez@saludcapital.gov.co>; Sandra Liliana, Gomez Bautista
<SLGomez@saludcapital.gov.co>; Herbert Ivan, Vera Espitia <HIVera@saludcapital.gov.co>; Aleyci, Moscoso Pabon
<amoscoso@saludcapital.gov.co>
Cc: Diana Marcela, Tambo Rodriguez <DMTambo@saludcapital.gov.co>
Subject: ACLARACIÓN PARA TRÁMITE DE FACTURACIÓN - TIPOLOGÍA CONTRACTUAL DE 5 CONTRATOS DERIVADOS DEL
PROCESO DE SELECCIÓN FFDS-SASI-008-2025
 
Buenos días respetados destinatarios. 

Cordial saludo, 

En referencia al asunto, se informa que la entidad el día veinte (20) de junio del 2.025, publicó en el Sistema
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), el aviso de convocatoria, el proyecto del documento de
condiciones generales adicionales y sus anexos, así como los estudios y documentos previos el proceso de
selección abreviada por subasta inversa, identificada con el consecutivo FFDS-SASI-008-2025 que tuvo por objeto
el siguiente: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LAS ÁREAS TÉCNICAS DE VIGILANCIA, AMBIENTE
Y CONSUMO Y VIGILANCIA DE ENFERMEDADES CON EL FIN DE REALIZAR LOS ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS
REMITIDAS A LA SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
SALUD”, distribuido en 8 lotes y con un presupuesto oficial asignado de DOS MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES
NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHOS PESOS M/CTE. ($2.079.095.438), incluido IVA y todos
los impuestos, gastos, costos, contribuciones directos e indirectos, lo cual es resultado del análisis económico del
sector y estudio de mercado.

En línea con lo anterior, fue surtido el procedimiento de selección correspondiente el cual derivó en la
adjudicación de 7 lotes de 8, a un total de cinco (5) contratistas, por ende, la plataforma generó 5 contratos para
llevarse a cabo la respectiva suscripción y adquisición de los equipos requeridos, los cuales se enlistan
seguidamente: 

1. CTO. 8246290 SUSCRITO CON SERVIMEDICAL GROUP
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2. CTO. 8246293 SUSCRITO CON KASALAB 

3. CTO. 8246295 SUSCRITO CON EQUIPOS Y LABORATORIO
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4. CTO. 8246298 SUSCRITO CON AVANTIKA COLOMBIA

5. CTO. 8246595 SUSCRITO CON INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS
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De lo expuesto y frente al caso particular que ocupa este escrito, es preciso indicar que, la tipología contractual
estimada en el numeral 7 de los estudios previos,  además de ser consecuente con la naturaleza del contrato, fue
la de compraventa,  como se expone a continuación: 

Sin embargo, luego de finalizado el plazo de ejecucion contractual de cada contrato en la vigencia 2025, fue
detectado un error de transcripción replicado en los 5 documentos contentivos de las cláusulas contractuales,
específicamente en el encabezado (por fuera de las cláusulas contractuales) de cada uno, ya que, referenciaban
un tipo de contrato diferente al de compraventa, por ello, el documento con la respectiva aclaración en su
encabezado fue publicado en el SECOP II - sección de ejecución, con el propósito de permitir la descarga y
consulta por cualquier ente de control o ciudadano. 

Adicionalmente, la situación expuesta no generó variación en la tipología contractual, por el contrario, paso
desapercibida por ambas partes como se observó en la ejecución contractual llevada a cabo con total normalidad
dentro del plazo de ejecución. En consecuencia, se emite la presente aclaración con el fin de que obre como
soporte en el tramite de facturación ante el área financiera de la entidad a cargo de la supervisión.

Atentamente.

JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN
Subdirección de Contratación
Dirección Administrativa
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
Carrera 32 N.º 12-81 - PISO 7
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Bogotá, D.C. - Colombia
Correo: jerodriguez@saludcapital.gov.co
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